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. REPUBLICA DEL ECUADOR CA 225 000041 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA RACHID COMPAÑIA ANONIMA 

o 
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a TARA dejo CEDNEBRACION, * APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compañía RACHID COMPAÑIA ANONIMA se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 31 de marzo de 1989 ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina. Jalil, 
E 

mediante Resolución No. 94-2-1-10600467 STE 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con el No12.986 el 30 de agosto de 1.994, 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor José Rachid Baduy, en su 

calidad de Gerente de la Compañía, soltero, de nacionalidad 
chilena, con domicilio en esta ciudad. 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/1*551.000,00 con la cual queda 
elevado a la suma de 35/2*000.000,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la sigulente 

manera: Mediante compensación de crédito S/1*551.000,00 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Coma consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el artículo tercero de sus estatutos el 
mismo que dirá: ARTICULO - TERCERO. El capital social es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en UN MIL QUINIENTAS 

CINCUENTA Y CINCO acciones, ordinarias, nominativas de un 
valor nominal de UN MIL SUCRES cada una, correspondientes 

a la Serie R números cero uno al mil quinientos cincuenta 
y cinco; OCHO acciones ordinarias, nominativas de un valor 

-nhominal de CINCUENTA MIL SUCRES cada una, correspondientes 
a la Serie RB, número cero uno al cero ocho y una acción 
ordinaria, nominativa* de un valor nominal de CUARENTA Y 
CINCO MIL SUCRES, correspondiente a la Serie RC, número 
cero uno. 

Guayáquil, 8 de septiembre de 1.994, 

  

Ab. Betty Tamayo Insuasti . 
SECRETARIA GÉNERAL DE LA INTENBENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (Y . 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........o ooo... o». 
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